
Organiza

¿En qué consiste la justicia restaurativa? ¿Qué ejemplos y
experiencias positivas existen? ¿Qué dificultades pueden
encontrarse en su aplicación? ¿Cómo aplicamos el principio de
Reparación en el contexto específico de la Universidad?

Dña. Mara Hernández Estrada. Asesora. Defensoría de los
Derechos Universitarios, Igualdad y Atención de la Violencia
de Género. UNAM.
Dña. Carme Guil Román. Magistrada. Presidenta de la
sección española del Grupo Europeo de Magistrados por la
Mediación (GEMMED).
Dña. Gema Varona Martínez. Doctora investigadora
permanente en el Instituto Vasco de Criminología de la UPV.
Profesora de Victimología y de Política Criminal en la
Facultad de Derecho de San Sebastián (UPV/EHU).
Dña. Ana Ruiz Sánchez. Profesora de la UAM y coautora de
una Guía de Reparación para las universidades.
Modera: Dña. Mercedes Borda Mas. Catedrática de
Psicología. US. Especialista en Psicología Clínica.

29 de octubre de 2024
17h-19.30h

Modalidades de realización
- Presencial: Aula de Grados de la Facultad de Psicología de la US.
- Virtual: Se enviará por e-mail el enlace previa inscripción.

Inscripción mesa de debate

Mesa de Debate

JORNADA JUSTICIA 
RESTAURATIVA Y JUSTICIA 

TERAPÉUTICA
Análisis de los aspectos psicológicos Implicados y propuesta de 

actuaciones en la comunidad universitaria

https://forms.office.com/e/JVe1z46QUZ
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